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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 28 de ¡uniD de 19'13 Pí}T, ,la que H
concede la MedaUade Plata dtI: sequiíd(¡ -cÚlIe al
Mé.rito Penitenciario al fu"c:j()tm:rio i:UJr:(;U6rP9Et~
pectal Masculino .de ,ln8tttuct<u1;es: -PBfl,~te~riá.t.
en situación de jubilado don JO$4 MarU;jR'ií4::14v8ts
de Montes. '

Ilmo. Sr.: De conformidad con los Iilrtíc\1};Qs 39,l-y:~del
Reglamento Penitenciario y en atención a los_ ~~tit()S_óontr~do$
en el desempeño de su cometido,por el J\1Qcionaorio_'d~l~\;í4Jrpo
Especial Masculino de Institucione-s penitel1c!~ias.e~;si~~ón
de jubilado, don José María- Riudav-ef.s, cle--MOnte8, .. acred,1t&dOS
en el expediente seguido al ef~to. _ .' __~_

Este Ministerio, _de conformidad con la -Pl'~Pl.le:$ta-de> esa
Dirección, General. haacordadoconceder$lé:X,pre~o_,!unciQ
narlo la Medalla de Plata de segundac1aSQ,a.Mérlw'Penl-
tenciario. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimiel1,toy' efectos.
Dios guarde a V.l.
Madrid, 28 de junio de 1973.

RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de lnst:iiudones Penitenciarias,

ORDEN de 28 de fUlnio d6 1973 por la que se
concede la Medalla de PlatQ ,tsti\{ér,ito, Pe:~ten
ciario al funclorwrio del ClAerpO:$speQi4l, M,a$cu
lino de Instituciones Penitencfaria,s d01\ Juan Bau
tista SánchezDíaz,

Ilmo. Sr,: De conformidad con 10$ aJ1¡íq.llos;,:391 y '3.Qot"" del
R€glamento Penitenciario y en atención'.IO$'m'l'i'ti.tO$q,bntrái~
dos en el desempeño dé su cometido pOt, elfunOif,)I)~i():,;del
Cuerpo Especial Masculino ,de Instituciooe.sPénitellct~ri~don
Juan Bautista Sánchez. Díaz, acredita.do$, eu,e,l:,,'exPtl'diente se~
guido al efecto. " ,.'", .

Este Ministerio, de conformidad con la.P:J:"0pu~s:ta{ie,esa
Dirección General, ha acordado conoedlBr ale-xPresado f\lncio~
nado la Medalla de Plata al Mérito Pe:nitMci,¡¡..rto,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y' efed<:lS.
Dios' guarde a V, I.
Madrid, 2B de junio de 1973.

RUlZ-JARABO

lImo, Sr. Director general de Instituciones PenItenciarias.

ORDEN de 5, de julio de. 1973 por la Q;Ue,$f;I di3P<Jne
el cumpUmiento de la senteneia,~l"T~ibun.ql.Su
premo en el recurso contenclo8:0-adl1i~ni8ttativonú.,.
mero 501,531.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-~n:1in:i~trati-v'o"llÚnw
, ro 501.531 que, en única insatncia pende.de ,~tlCUlll~t:ela

.,. Sala Quinta del Tribunal Supremo, promovido,','pot,:(i9tt:",t~
Vidal del Valle, don Amadeo Mf)&queda ,l;eirado;"dott,ltiíillio
Gubert Terradas y don Alvaro VergeAresti,'9ftcia.l~<y.,.A,\J.xi~
liares de la Administración de JUst:lcia,'.:re~.,l~n~Q-s,'p()};','el
Procurador don Gonzalo Castelló ,.y Góme'z"TteViian9~' ••,di:Ijgido
por el Letrado don Jorge Grau G~tllCoz;.,éonlra.la.~(im'inl~tra
dón Pública, representada y dirigida par; elA;bQge.d.(:fm;lEs
tado, sobre impugnación de las Resoluciones, ct,,',l&:,.Ditecc:~óhGe
neral de Justicia de 31 de julio, 22 de octubrfil:y14,deoctu
bre de 1971, que dese6timaron recursos ,d$ry:p?sicióli 'o::ii:ítra
otras de la misma Dirección Gener'al de JUfit-i~;que:,de:n~-at:on
a los recurrentes el reconocimi'entode serviclos,,',pre;.sta<lo~-CCiI1
antrioridad a su integración en el Cuerpp cie,O-fj:si~,Y,~wc-i
liares de la Actministmcinó de Justicia; ha, d~et-ad:.o·.sentenciala.
mencionada Sala COI) fecha' dieciocho .de ii1ni:~:cl~'mu'n-Ovecren
tos' 5eten,t8 y tres, cuya parte dispositiva es cqmo sigue;

..FalIamos~ Que estimando, cOmo estim&dn08;~tré.cur$o'c9n~
tencioso~administratívo interpuesto por el,Prócurad()J!'don,GPI1~
za.to CasteUó y Gómez Trevijano.ennombJ:'e';,f: ':reP~~enttltión
d~ don Isidro Vida! del Valle, don Amadf'oMosque(ia ,Leitado,

I

don Em¡I~o Gubert Terradas y don Alvaro Verge Arestí, Ofi
ciales 'YAuxiHar~s,de la Admltlü>tracíón de Justicia, contra
ResolucIones de la Dirección 'General de Justicia de 8 de mayo,
a de sepUembre, .8 dema:yo y 25 de septiembre de 1971, por las
que se· @n'egaron·peticiones de los recurrentes sobre cómputo a
todosIos'ef~tos yespecialménte al de trienios, de los servicios
,porelIo1Jprestados con anterioridad a su integración en el
Cuerpo de .Oficiales,,! A:uxiliares de la Administración de Jus·
tícía.crell,(i,-os por la Ley de 8 de junio de 1947 y contra Resolu
cione¡,deJa propiaOírElccióll General,deses.timatorias de los
recui'sO$.d'ereposiciónproroovidos por 10-5 actores respecto a
las que ~~ceden, debemos declarar y declaramos que las

'resolucioJ}8sr-ecurridas no son conformes a derecho Y. en su
c:onse¡:;uoll,cla,. las iUlWa.rn0S y dejamos sin efecto, declarando,
en su 1\1&'8:1;, que 8 los recurrentes les asiste darecho al cómputo,
atf.:ldO-Sl(ts efectos 16n.tre . allosal de trienios, del tiempo
~fectiya~ente' servida. antes·· de. dicha. integra.ción que es la
gj,gUietlte:';,])on Isidro Vidal del· VaHe. veintiCuatro afios y siete
meses¡donAmadooMqsqueda Leirado, diez años, seís meses,
y diez díl\&:don EmiUoGubert Terradas, once años. seis meses
sr undi~; y don Alvaro Verge Aresti, diez aftas, seis. meses
y vein~i1ÍD días, con percepción de las diferencias de retribución
que por eUo les correspondan desde la entrada en vígor de la Ley
101l1006:;d$ 2B de. diCiembre, condenando a la Administración
a está'r.y ,pasar por estás declaraciolle!> y a su efectividad y
cumpli~~nto; sin hacerse especial declaración sobre imposi
.ción deCQstas.

AsíPÓr,esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
latín. Oncial. del Estado" e in~ertara en la "Colección Legísla
tiva", def~nitivamente: j\lZgandO, lo pronunciamos, mandamos
y firnuunos. Juan V. Bar-quero,-Justino Merino.~Víctor Ser
vaJ'l.--..Rubricados.

Pub-licaeitm,---:Leíday'puhIícada fué laante-rj.pr sentencia por
el excelentísimo señor Magistrado Pú-nente don Justíno Merino
VelaSCI)~e8tand-ocelebrandoaudiencia pública la Sala Quinta
del TtibuJ1,a-l Supretn-() el mismó día de su fecha.-Certífíco,
José Ben1Wz;.-

En,su\iirtud eMe Ministerio de COflformidad con 10 estable
cido en la; Ley Reguladora de. la. Jurischcción ContencÍoso-Ad
tninIstratíva de 27 de, diCie1l1bre de 19_'56,. ha dispuesto que se
cumpl~en su's propios términos la expresada sentencia.

LO,qufJdigo a V.tparasu conoclmiento y efectos consi
guientes.

Dim. guarde a V, L muchos años
Madrid, 5 de j uJiode lH7:l.

Rurz JARABO

lImo, Sr. Director general de Justicia,

RESOLUCJON de la Subsecretaria por la que se
anuncia h,(¡bet sido solicitada a favor de don Eduar
do Montajo Lizarlturry la sucesión en el título de
Marq4és de Casa Montalvo.

Don E<Juarda MúntojoLizariturry, debidamente representado
·por su madre dona Tere~a Lizariturry Sainz de Roza&, ha soli
citado 18'$ucesiónen: ,el título de Marqués de Casa Montalvo,
vacantepo-r falleci:rn:iento de su padre don. Carlos Montolo Mon

~ ta-lvo, .10 ,que se anUllea por al plazo de treinta días, a los
efecto8'd-el:articulo 6.11 del ReQJ Decreto de 27 dema-yo de 1912,
para que·puedangolicttarlo conveniente lo!> que se consideren
con derachoal referido título.

Madrid; 9 de julio d-e 1973 ..-EI Subsecretario, Jose del
Campo;

flESOLUCION de la Subsecretaria por la qne se
dnundah(¡ber sido solicitada por don David Emi/ío
Masna-t¡)' Yds Quesada la rehabilitación del titulo
de Ma-rqUifs de Güell,

Don David EmílíoMa.snata y de Quesada ha solicitado la
rehabmt~ólldel tituló de Marqués de GüeU, concedido a don
Fernando .G-4ell, en 24 de octubre de 1877, y en cumplimiento
d-e lo disPll8Sto en el articulo 4." del Decreto de 4 de junio
de Ul48.:seseñala el ,plazo de tres meses a partír de la pu
bticaciOO, de este edícto'pa,ra que puedan solicitar lo conveniente
los qUE[ ae: CQnsiderencon·dereqho al referido título.

MadriQ.; 9 de juHode ·19:73,-EI Subsecretario.-José del
Campo,


